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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AEF 
 
El Objetivo General de la Actuación Especial de Fiscalización, conforme lo establecido 
en el Memorando de Asignación N.º 53-2025 emitido por la Contraloría General del 
Departamento de Sucre, fue el siguiente:  Evaluar las presuntas irregularidades que 
afectaban el interés general, la moralidad administrativa y los resultados puntualizados en 
la denuncia D-0725-029, posible detrimento en la Personería Municipal de Toluviejo – 
Sucre. 
 
Este objetivo está alineado con lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial (GAT) 
4.0, que orienta las actuaciones fiscales especiales hacia la detección de riesgos, 
hechos generadores de daño patrimonial, y presuntas responsabilidades fiscales, 
disciplinarias o penales. 

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1.1.1 Verificar el uso y ejecución de los recursos públicos asignados a la Personería 
Municipal de Toluviejo en las vigencias 2024 y 2025. 
 
1.1.2 Comprobar la existencia, legalidad y soporte documental de los contratos 
suscritos por la entidad, así como su debida publicación en plataforma oficial (SECOP). 
 
1.1.3 Analizar el cumplimiento de los principios de transparencia, eficiencia y 
publicidad en la gestión presupuestal y contractual de la entidad auditada. 
 
1.1.4 Identificar riesgos fiscales y operativos que puedan constituir daño al patrimonio 
público. 
 
1.1.5 Determinar si existen hechos que configuren responsabilidad fiscal, 
disciplinaria o penal, conforme a los hallazgos obtenidos. 
 
1.1.6 Emitir recomendaciones técnicas y/o requerimientos para la adopción de 
correctivos institucionales en caso de comprobarse irregularidades. 

2. HECHOS RELEVANTES 

2.1  Radicación de denuncia D-0725-029 (09 de julio de 2025): 

El ciudadano Juan Merlano Mendoza presentó denuncia formal ante la Contraloría 
General del Departamento de Sucre, señalando posibles: 

 Malos manejos en la administración del presupuesto de la Personería de 
Toluviejo. 
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 Desviación de recursos públicos. 
 Ausencia de publicidad de los contratos celebrados. 
 Uso indebido del presupuesto como “chequera personal”. 
 Vulneración de los principios de transparencia, publicidad, eficiencia y 

moralidad administrativa. 

2.2  Asignación oficial de la actuación especial (31 de julio de 2025): 

Por medio del Memorando de Asignación N.° 53-2025, se designó formalmente la 
actuación especial, en cumplimiento de la Resolución N.° 01 de 2025, para atender la 
denuncia y evaluar el posible detrimento. 

2.3  Inicio del trámite de fiscalización (01 de agosto de 2025): 

Se dio apertura formal a la actuación bajo enfoque de riesgo fiscal, con fases definidas: 
planeación, ejecución y elaboración de informe. 

2.4  Visita de campo a la entidad (04-05 de agosto de 2025): 

Durante la inspección física realizada en la sede de la Personería: 

 Se solicitó información documental clave: presupuesto, contratos, nómina, actas 
de contratos, pagos y soportes contables. 

 

Figura 1. Nómina del mes de Abril 2025 
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 El funcionario imputado entregó sesgadamente la información solicitada, 
situación que dio muestra del mal manejo de los archivos de gestión 
administrativa. 

 

Figura 2. Acta de Contrato Prestación de Servicios 2025 
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 La información no se encontraba debidamente identificada, ni foliada como lo 
establece la ley de archivos, situación que dificultó el desarrollo previsto, para la 
correspondiente acción de auditoria de los periodos 2024 y primer semestre del 
2025, demandados. 

 

Figura. 3 Desarrollo de Auditoria 

2.5 Revisión en plataformas oficial SECOP (Agosto de 2025): 

Se verificó el cumplimiento de los deberes de publicidad contractual: 

 Se encontraron registros de contratación, publicados de forma 
extemporánea de la Personería de Toluviejo en la plataforma SECOP para el año 
2025. 

 Se anexaron pantallazos de búsqueda como evidencia técnica del cumplimiento 
extemporáneo. 
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Figura. 4  Pantallazo Publicación SECOP I 

2.6  Requerimiento oficial de información al Personero (04 de agosto de 2025): 

Se envió comunicación escrita por correo, solicitando entrega en físico para auditar en el 
ente impetrado, y solicitud, con plazo de 3 días, toda la documentación requerida en 
formato digital.  

 

Figura. 5  Carta de Solicitud de Informacion. 
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2.7 Identificación de riesgos y posibles responsabilidades: 

Con base en la GAT 4.0 y el análisis preliminar, se evidencian: 

 Falta de organización de archivo de gestión y documentación contractual 
 Publicación extemporánea de la información contractual en SECOP. 
 Deficiencia en control interno. 

3. CARTA DE CONCLUSIONES  

3.1. OBJETIVO DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

El objetivo general fue verificar la gestión fiscal de la Personería Municipal de Toluviejo – 
Sucre en las vigencias 2024 y 2025, evaluando el uso de los recursos públicos, la legalidad 
y transparencia de los procesos contractuales, la adecuada gestión documental y el 
cumplimiento de las obligaciones legales y tributarias, en el marco de la Guía de Auditoría 
Territorial – GAT 4.0, la Ley 610 de 2000, y demás normatividad aplicable. 

3.2. ALCANCE Y METODOLOGÍA 

Se revisaron: 

 Solicitudes formales de información a la entidad. 
 Consulta a plataforma pública (SECOP). 
 Verificación física en la sede institucional. 
 Análisis de soportes de pago de nómina y seguridad social (PILA). 
 Cruce de información con normativa vigente (Ley 80 de 1993, Ley 594 de 2000, 

Ley 1474 de 2011, Ley 100 de 1993, Decreto 1273 de 2018, entre otras). 

3.3. OBSERVACIONES RELEVANTES 

3.3.1. Falta de organización de archivo de gestión y documentación contractual 

 Durante la visita del 04 de agosto de 2025, a la Personería de toluviejo, se 
presentaron dificultades para que el personal encargado de entregar la 
información la hallaran de forma inmediata, entregando los correspondiente 
archivos de forma sesgada y sin foliar, todo ello relativo a presupuesto, 
contratación, nómina, estados financieros de las vigencias auditadas. 

 Esta omisión vulnera la Ley 594 de 2000 (arts. 5, 21 y 23), Como entidad pública 
debe elaborar un programa de gestión documental, observando los principios y 
procesos archivísticos y la Ley 1474 de 2011 (art. 73 Literal e), para garantizar 
acceso a la información pública y cultura de legalidad y los principios de 
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transparencia y responsabilidad administrativa.

 

3.3.2. Publicación extemporánea de la información contractual en SECOP 

 Se encontraron registros de contratos de la vigencias  2025 en las plataformas 
SECOP, de forma extemporánea incumpliendo el principio de publicidad de la Ley 
80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, en los términos de ley. 

3.3.3. Deficiencia en control interno 

 No existen procedimientos internos efectivos para garantizar la preservación 
documental ni para realizar pagos con la debida trazabilidad organizada. 

 Falta de segregación de funciones y controles preventivos. 

3.4. POSIBLES CONDUCTAS DE CONTROL FISCAL 

De acuerdo con la la Ley 594 de 2000, Ley 1474 de 2011, +GAT 4.0, se identifican 
conductas que pueden dar lugar a: 

 Responsabilidad Administrativa: Se identificaron anomalías durante la visita de 
auditorías que afectan la gestión administrativa y operativa en la Personería 
Municipal de Toluviejo, Sucre.  
Estas varían desde debilidades en la gestión de los procesos, manejo de 
información, publicación extemporánea al SECOP;  La detección de estas 
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observaciones permite implementar planes de mejoramiento y corregir las fallas 
para garantizar la eficiencia y calidad de los servicios que presta la entidad. 

     3.5. CONCLUSIONES 

En la correspondiente actuación especial de fiscalización, se descartaron: 

1. Malos manejos en la administración del presupuesto de la Personería de 
Toluviejo. 

2. Desviación de recursos públicos. 
3. Ausencia de publicidad de los contratos celebrados. 
4. Uso indebido del presupuesto como “chequera personal”. 
5. Vulneración de los principios de transparencia, publicidad, eficiencia y 

moralidad administrativa. 

Como se puede evidenciar en los archivos físicos y digitales provistos por la Personería 
Municipal de Toluviejo, lo único que se evidencio a través de esta actuación especial de 
fiscalización fue la falta de un control interno efectivo para la custodia de los archivos de 
gestión y administrativos, la publicación extemporánea de los contratos al SECOP I. 

4. OBSERVACIONES 
 

4.1 OBSERVACION  ADMINISTRATIVA N°1 PUBLICACIÓN EXTEMPORANEA DE LA 
INFORMACIÓN CONTRACTUAL EN SECOP. 

 Connotación: Administrativa 
 Condición: Se encontraron registros de contratos de las vigencias 2025 en la 

plataforma SECOP de forma extemporánea, incumpliendo el principio de 
publicidad de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 

 Criterio: Articulo 24, 
 Fuente de Criterio: ley 80-1993-Decreto 1082-2015 
 Causa: Debilidad en cuanto al manejo de la plataforma 
 Efecto: Infringir la transparencia. 

4.2  OBSERVACION ADMINISTRATIVO N° 2 .  DEFICIENCIA EN CONTROL INTERNO 
 Connotación: Administrativa  

 Condición: existencia de procedimientos internos poco efectivos para garantizar la         
preservación documental organizada como lo establece la ley de archivos. Falta de 
segregación de funciones y controles preventivos. 

 Criterio: Articulo 26 

 Fuente de Criterio: Ley 594-2000 

 Causa: debilidad en cuanto a la aplicación de lo establecido en la norma 

 Efecto: Desorden documental 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AEF 
 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor Referenciación1 

1. Administrativos 2   

2. Disciplinarios    

3. Penales    

4. Fiscales    

6. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL 

 CARACTERÍSTICAS DEL TRÁMITE DE LA DENUNCIA 

1. Origen ciudadano: 
Fue presentada por un particular en ejercicio del derecho constitucional a la 
participación y al control social (Art. 270 CP, Ley 1757 de 2015). 

2. Admisión formal y asignación inmediata: 
La denuncia fue admitida dentro de los plazos razonables y derivó en la 
designación de una actuación especial de fiscalización, mediante memorando 
oficial (N.º 53-2025). 

3. Motivación concreta: 
La denuncia detalla presuntos hechos de corrupción administrativa, con indicios 
suficientes que permitieron priorizarla por riesgo fiscal. 

4. Enfoque preventivo y correctivo: 
Se encauzó dentro de una estrategia orientada a prevenir daños fiscales y 
evaluar la gestión administrativa del ente auditado. 

5. Activación de mecanismos legales y técnicos de fiscalización: 
El trámite de la denuncia permitió la activación de una actuación bajo el enfoque 
GAT 4.0, con revisión documental, visita in situ y análisis en plataforma oficial. 

 BONDADES DEL TRÁMITE 

1. Fortalecimiento del control fiscal participativo: 
La denuncia activó el sistema institucional de vigilancia sobre una entidad que, 
según evidencia, no estaba cumpliendo con sus deberes mínimos de 
transparencia. 

2. Priorización del riesgo fiscal: 
Se identifico falta de organización de archivo de gestión y documentación 
contractual, publicación extemporánea de la información contractual en SECOP, 
Deficiencia en control interno. 

                                           
1 Se deben detallar los numerales donde se encuentren cada uno de los hallazgos registrados en el informe. 
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3. Agilidad del procedimiento: 
La denuncia fue tramitada en un periodo breve (menos de 30 días entre su 
radicación y el informe preliminar), lo que garantiza oportunidad en la 
intervención. 

 

 
ISAAC MANUEL VIERA MENDOZA 
Profesional Universitario 219 
Contraloría General del Departamento de Sucre 
Funcionario Asignado 


